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Noo8 -201s-A/MDCGAL
Crnl. Gregorio Albarracin 1., 1 2 lUtl 2015

vls¡o: Et Informe N. 02605-20 rs-GDSES/GM/MDCGAL, de fecha l2 de Junio del20l5, respecto de Plan de

Trabajo: "programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos en las Viüendas
Urbanas del Distrito Coronel G¡egorio Alba¡racin L5¡chipá', Ploveido Municipal' y;

CONSIDER¡NDO:

Que. el D.S. N" 012-2O09-MINAM, aprueba la Politica Nacional de Ambiente, establece que en el Eje de Ia
Potiüca 2: Gestión tntegra.l de la calidad ambiental; componente 2, Re§duos Sólidos, como un linearniento de
la Potitica del Sector, el forta-lecir¡iento de la gestión de los gobiemos regionales y locales en materia de
residuos sóüdos del ár¡bito municipal, priorizándo su aprovechaÍliento.

Que, con D. S. N' 106-201s-EF, se autorizá la Tra¡sferencia de Pa¡tidas en el Presupuesto del Secto¡ Público
pára el a.ño Fisca.l 2015 a favor de Gobiemos Locales en el Ma¡co del Plan de Incentivos a la Mejora de la
Cestión y Modemización Municipa.l.

Que, con Irfoü¡e N" 341-2015-USCAC/SGDS/GDSES/MDCGAL, de fecha 09 de Abril del 2015, la Jefe de la
Unidad de Salud, Gestión Ambiental y Comercializáción, remite al Sub Gerente de Desarrollo Social, la
p¡opuesta pa¡a implementar un Prograra¡a de Segregación en la Fuente y Recolección Selecüva de Residuos
Sólidos (RR SS) Domiciliatios de Viviendas Urbanas del Dist¡ito Coronel Gregorio Atbarracín La¡chipa, para
el Cumplimiento de la Meta 5, en el marco del Plán de Incentivos a la Mejora de ta G€stión y Modernización
Municipal2015, a fi¡ deque se reálice su ¡evisió¡ y trámite correspondiente para ta aprobación mediante
Decreto de Alcáldia.

eue, las Municipalidades Distritales de Gobieño l¡ca.l, tienen autonomia ad¡¡rioi§traüva, politica y económica

"-r, 
lo" u"urrto" i" competencia, como 10 señala el a¡tículo 194 de la Constitución Politica del Estado, en

concorda¡cia con el a¡ticulo II det Titulo Preliminar de la tey orgánica de Municipalidades'

Que, la Ley N" 27972 l-ey Orgánica de Municipalidades, establece en su articulo 80 Que en materia de

s-a¡eamienio, sa.lubridad isalua, es función especifica exclu§va de tas municipalidades distritá.les el provee¡

del servicio de limpieza iública determináñdo las áreas de acumulación de desechos, rellenos sa¡ita.rios y

el aprovechamient; indu-strial de los residuos. Asimismo de conformidad a la L€y N" 27314 lry General-de

Residuos sólidos, modilicado po! Decreto L€gislativo N" 1065 establece como coúpetencia de las
municipalidades distrita.les y provinciales, tas responsabilidad por Ia prestación de los servicio§ de recolección
y traftsporte de los residuos municipales y de la limpieza de vias, espacios y monumentos públicos en su
jurisdicción.

Que, ta t¡y Ceneral de Residuos SóIidos N' 27314, modiñcado por el Dec¡eto l,egislaüvo N" 1065, en su
articulo ló nume¡al 12 sobre el ¡ol de las municipalidades estable\ce prográrnas de seg¡egación en lafuente
de recolección selectiva de los residuos só[dos en todo el ámbito de su jurisdicción, facüta¡do su
reaprovecharniento y asegurando su disposición 6nal dife¡e[ciada y técnicamente adecuada.

Que, la t¿y N" 28611 Ley gene¡al del Añbiente establece en su articulo I 19 que el Manejo de Re§duos
Sóüdos hace mención a la gesüón de los residuos sólidos y establece que la gestió¡ de los residuos sólidos
de origen doméstico , come¡cial o que siendo de origen disti¡to presente caracteristicas simila¡es a aquellos,
son de resporrsabilidad de los gobierno locales.

§t

Que, con üforme N" 492-2015-SGDS-GDSES/MDCGAL, de fecha 13 de Abril det 20lS, et Sub Gerearte de
Desárollo Social, rertite a.l cerente de Desarollo Social, EconóEico y Seguridad, la propuesta para la
imPlementación del "Progra¡na de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de Resiáuos Sólidos en
Ia viviendas ulbanas del Distrito co¡onel cregorio Alba.Íacin Le¡chipa.', para su revisión y asignación
presupuestal.

Que, con Informe N' 1370-2015-GDSES/GM/MDCGAL, de fecha 17 de Abril del2Ol5, el cerente de Desarrollo
socia.l, Económico y seguridad, se dirige al Gerente Municipa.l, para hacer de su conocimiento qr".""p""tá
de la Propuesta en mención ha sido ¡eüsada y aprobada por lá Gerencia a su ca¡go, por ro qrl *t"ri. 

"uap¡obación y correspondiente certificación presupuesta.l.

Que' con Informe N' 506-2015-scp-cppR-cM-A/MDccAL, de fecha l8 de Mayo det 20ls, la sub Gerente dePresupuesto, cPcc. Yenife¡ verónica cacsi Ma$ani, se dirige al Gerente d¿ phni.ñcación. presuou."tn,
Racionalización, para hacer de su conocimiento, que respecto -del ptan ¿. frá¡.iá;il-ooá_;á";;;;;i
en la Fuente de Recolección selectiva de nesiduos Sóúdos en las Viviendai tiru-.í¿.i oi"-t i""óir.".ic¡egorio Alba¡racín La¡lchipa', que para el cumpri.Biento de r" -"i. i,-¿" u"u".a" Jo""..1" §"f*'^"'i.i;
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106-2015-EF, autoriza la transferencia de partidas eo el Presupuesto del sector Púbüco para el año fiscal
2015 a favor de los gobiemos locales, en el ma¡co del pla¡ de incentivos a la mejora de la gestión y
Modemización Municipa.l, que se ha asignado S/. fOO,OOO.OO Nuevos Soles, de acuerdo a la asignación,r realizada rnedia¡te Resoluc,ón de A.lcaldia N" 352-2015/MDCCAL, por lo que se otorga disponibüdad

I presupuesta.l en la fuente de fina¡cia¡aiento os-recursos determinados, del rubro 18- canon y sobrecq¡on,I regalias, renta de adua¡as y participaciones.

Que, con Me6ora¡do N" 261-20I5-GPPR/MDCGAI, de fecha 20 de Mayo del 2015, el cerente de Desáüolo
Social Económico y Seguridad, se dirige al Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, indicándo
qu€ de Acuerdo al Decreto Supremo N' 106-20 ls-EF, se autoriza la Trar¡sferencia partidas en el Presupuesto
del Secto! hiblico para el año ñscat 2015 a favor de gobiernos locales en el marco del Pla¡ de hcéntivos
a la mejora de la Cestión y Modernizációo Municipal y que se ha asignado S/. IOO,OOO.OO Nuevos soles
mediante Resolución de Alcaldía N" 352-2015/MDGAL

Que, con Informe N' 590-2015-USGAC/SGDS/GDSES/MDCGAL, de fecha 11 de Junio del 20 15, el Jefe de ta
Unidad de Salud, Gestión Ambiental y Comercialización, remite al Sub ce¡ente de DesaÍotlo Social el pla¡
de Trabajo "Prograrna de Segegación en la Fuente y Recolección Selectiva de Residuos Sólidos en las Viüendas
U¡banas del Dist¡ito Coronel Gregorio Alba¡lacin l,anchipa- Tacna", a [n de dar cumptimiento a la meta s
del Plan de Incent-ivos para la mejora de Gestió¡ Municipal 2015.

Que, con infor¡ne N'898-2015-SGDS-CDSES/MDCGAL, de fecha tt de Junio del 201S, el Sub Gerente de
Desa¡rollo social, se di¡ige al Gerente de Desár¡ollo social, Económico y seguridad que respecto del plan de
Trabajo en mención solicita su reü§ón a fin de que se derive la Gerencia Municipal pará su aprobación y
emi§ón del acto resolutivo según corresponda.
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Que, con lnforme N" 026O5-2015-GDSES/GM/MDCGAL, de fecha 12 de Junio del 2OlS, el Cerente de
DeMrrollo Social, Económico y Seguridad, se dirige al Gerente Municipal con lá finalidad de inforEarle que
¡ealizada la revisión del Plan de Trabajo 'Programa de S€glegación en la Fuente y Recolección Selecüvjde
Residuos Sólidos en las Viviendas Urba¡as del Distrito coronel Gregorio Albarracín lá¡rchipa", su ce¡encia
aprueba el mismo y solicita que sea remitido a la Gerencia de Asesoría Legal pa¡a su apr;bación via Acto
Resolutivo, y conforme a lo dispr¡esto en eI p¡oveido de Gerencia Municipat qué senala que se proceda a sureüsión y proyección del Acto Resolutivo.

Por los fuodaü¡entos expuestos, y en uso de Ias facultades conferidas po¡ el Articulo 20 i¡ciso 06 concordante
con el articulo 43 de la Ley orgánica de Municipa.ridades No. 27972, i las üsaciones correspondientes.

SE RESI'ELVE:

ARTICLLO- PRrIERO: 
^pROBAR, 

el "prograñ¡ dc srgrct¡ció! cE r.a Fuc'tc y Rccoreccró!¡ sclecdva deRcalduos sóudos cD [.s vrvrcnda! u¡b¿a¡¡ dcr Dr¡trtto éoroael Grcgorto Arü.-."í" L""Átp;-- i;;;.iconforme a las con$deraciones enrestas en la presente resolución, el iua.l consta de 3+ ¡ofio",'aoa,.r-arrtJque forma parte de tia presente res;lucrón.

ARTfCLLO-SmUIDO: ASrGI{AR, er monto de s/. lo0,0oo.oo Nuevos sores (cien Mil con 0o/loo Nuevossoles), al "Plograma de segregación en ta ruente y necoieccion s.r""tiuá ae n"ii¿,¡os sri¿"" 
"" 

í." rji"iJráá"' urbanas der Distrito coroner Gregorio Arbarracin Lanchrpa- T;;;i;y. fuente de Enar¡ciao,,lenro es os-fecursos determinados, der rubro lg- ca¡on y sobrecanori, ..g"Iit", i";i. a" ua.,ur,." y p"rti"ipá"ioi.-"i --
ARTÍC¡rLO TERCERO: E,.CARGA,. a la ce¡encü de Desá¡rollo Social, Ecooómico y Seguridad a través delProg¡ama de segregación, er cumplimiento a"r pr.*nt. ó".r:.ü de Alcaldia, a fin de imDlemenrerprogresvar¡ente et.progama de Segregación en la Fuenresy n."oi.""i¿n S"k;;;¿ ñ";;r;;;.i"a;"il,i;Viüendas Urbaias del Distriro Coronál Gregorio Al¡"r."-ai i.""ifiIt.."."
ARTfCULO CUARTO: IOTIF¡CAR, el presente Decreto de Alcaldia conforme a lo prescrito por l¿y.
RrcfsTREsE, coMuMeuEsE y cúupLAsE.
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